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CIRCULAR EXTERNA No.
20211000000024 

Bogotá D.C., 08/01/2021

PARA CIUDADANÍA EN GENERAL 
       
DE SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (A)

ASUNTO Suspensión de atención presencial  en  los Puntos  de Atención  Superservicios
(PAS). 

______________________________________________________________________________

Los ministerios del Interior y de Salud y Protección Social mediante Circular 01 de 6 de enero
de 2021 dan recomendaciones a alcaldes de municipios y distritos en los cuales la ocupación
de unidades de cuidado intensivo supera el 70%. En esta línea se expidió el Decreto Distrital 10
del 7 de enero de 2021 “Por medio del cual se adoptan medidas para conservar la seguridad,
preservar el orden público y mitigar el impacto causado por la pandemia de Coronavirus SARS-
COv-2 (COVID-19)”  que restringe la movilidad de personas y vehículos en Bogotá desde las
23:59 horas del 7 de enero 2021 y hasta las 4:00 horas del día 12 de enero de 2021.

En consecuencia, se informa a la ciudadanía que la Superservicios suspenderá la atención al
público de manera presencial en todos los PAS de Bogotá durante los días en los que sean
aplicables las medidas del Decreto Distrital 10 de 2021. Esta medida también será aplicable
respecto de los PAS ubicados en municipios en los que se adopten restricciones de movilidad.

Todos los canales de atención no presencial de la Superservicios están disponibles.

Atentamente, 

VÍCTOR HUGO ARENAS GARZÓN
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios (A)
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